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MEMORIAL ADJUNTANDO PODER RAD. No. 2022-000103-00
luz elena londoño <luzelenalondo@hotmail.com>
Mar 5/07/2022 3:57 PM
Para:

Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 

 
Señora 

JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE.  
E.  S.  D. 
 

 
 

DEMANDA SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: ROMAN STECHAUNER ROHRINGER 
DEMANDANTE: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO (c.c.6.228.152). 

DEMANDADOS: LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ (c.c. 31.145.771), y  
         DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
                 RECLAMAR EN LA SUCESIÓN. 

RAD. No.  2022-000103-00 
 

 
LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO, igualmente mayor de edad, vecina y 
domiciliada en la ciudad de Palmira (Valle), donde se encuentra cedulada 

bajo el No. 31.174.898; Abogada inscrita con T.P. No.77.949 del C. S. de la 
J.; con domicilio profesional en la Calle 30 No. 28-33, oficina 201; número 

celular 3122049705; correo electrónico luzelenalondo@hotmail.com; 
comedidamente actuando conforme al poder ajunto a mi conferido por la 
señora LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ, igualmente mayor de edad, vecina 

y residente en la ciudad de Palmira (V), cedulada bajo el No. 31.145.771; 
con dirección de residencia en la Carrera 39 No. 42-360, Apto 503 de la 
Torre 5, Conjunto Mulino-Multiícentro de esta ciudad, con número de 

contacto celular 317 5860478 y correo electrónico: 
dominguez.liliana@ymail.com; quien actúa como cónyuge sobreviviente del 

causante  ROMAN STECHAUNER ROHRINGER, por cuenta de quien 
actualmente cursa la SUCESION INTESTADA que se indica en la referencia, 
persona fallecida en esta ciudad el pasado 04 de Septiembre de 2021; quien 

en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.636.732 de Cali (V); 
comedidamente por medio del presente escrito, para su conocimiento y fines 
pertinentes de acuerdo al poder conferido, por mi representada quien 

comparece estando dentro del término que establece el Artículo 492 del 
Código General del Proceso;  manifiesto a nombre de mi representada que 

opta por gananciales, aceptando de esta manera la herencia con beneficio 
de inventario 
En su momento procesal oportuno, le presentaré escrito virtual de 

INVENTARIO Y AVALUOS. 
 

ANEXO:  Poder conferido a la suscrita, por la señora LILIANA DOMINGUEZ 
       NARVAEZ. 
 

De igual forma, solicito respetuosamente me envíe el link del expediente 
digital. 
 

De Usted Señora Jueza, Atentamente, 
 

 
 
LUZ ELENA  LONDOÑO ARELLANO. 
C.C. No. 31.174.898 de Palmira (V). 
T.P. No. 77.949 del C.S. de la J. 
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Señora
JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE.
E. S. D.

REF: PODER
DEMANDA SUCESIÓÑ TNTTSTADA
CAUSANTE: ROMAN STECHAUNER ROHRINGER
DEMANDANTE: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO (c.c.6.228.1.52).
DEMANDADOS: LTLTANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ (c.c. 3L.145.77 r), y

DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
, RECLAMAR EN LA SUCESIÓN.

RAD. No. 2O22-OOO1O3-OO

LILIANA DOMÍNGUEZ NARVADZ, mujer mayor de edad, vecina y residente
en la ciudad de Palmira (V), donde me encuentro cedulada bajo el No.
3L.L45.771; con dirección de mi residencia en la Carrera 39 No. 42-360,
Apto 503 de la Torre 5, Conjunto Mulino-Multiícentro de esta ciudad, con
número de contacto celular 317 5860478 y correo electrónico:
dominguez.liliana@¡mail.com; actuando en mi condición de compañera y
cónyuge sobreviviente de1 causante ROMAN STECHAUNER ROHRINGER,
por cuenta de quien actualmente cursa la SUCESION INTESTADA que se
indica en la referencia, persona fallecida en esta ciudad el pasado O4 de
Septiembre de 2021; quien en vida residió en el municipio de Palmira (Valle
del Cauca), y se identificó con la cédula de ciudadanÍa No. 16.636.732 de
Cali (V); comedidamente por medio del presente escrito otorgo poder
especial, arnplio y sufrciente a la Dra. LUZ ELENA LONDOÑO ARELLAIIO,
igualmente mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Palmira
(Va11e), donde se encuentra cedulada bajo el No. 31.174.898; Abogada
inscrita con T.P. No.77.949 del C. S. de la J.; con domicilio profesional en la
Calle 30 No. 28-33, oficina 201; número celular 3122049705; correo
electrónico luzelenalondq@hotmai1.,com; para que represente mis intereses
dentro de la Demanda de SUCESION INTESTADA y liquidación de nuestra
sociedad conyugal que existió entre la suscrita y el citado causante, persona
quien reporta como su último domicilio y asiento principal de sus negocios
la ciudad de Palmira (V).

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que además de nosotros
desconozco la existencia de otros interesados en la herencia del citado
Causante; que por tanto lao cotaozco que existan otros herederos o

legatarios de igual o mejor derecho que los mencionados y la suscrita; y que
no ha habido, otro proceso, solo el actual que cursa ante este Despacho, ni
tramite notarial respecto a esta sucesión e igualmente acepto la herencia
con beneficio de inventario.

Mi apoderada queda facultada en los términos establecidos según el Artículo
72 y ss. del Código General del Proceso; específicamente para recibir,
transigir, conciliar, recurrir, desistir, reasumir este poder, presentar la
documentación necesaria, elaborar inventario y avalúo, trabajo de partición,
y demás que sean necesaria, y todo cuanto en derecho se requiera en
desarrollo del presente poder, sin que pueda alegarse en momento alguno,
falta de poder para actuar.



De Usted Señora J'ueza,

Atentamente,

DOMINGUEZ
31.145.77t decoc' Palmira (V).

ACEPTO EL PRESENTE PODER:

LUZ ELENA LONDOÑO ERPI¡,ANO.
C.C. No.31.174.898 de Palmira (V).
T.P. No. 77.949 del C.S. de la J.
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NorARíA SEGUNDA DEL cinculo DE
PALMIRA

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE GONTENIDO Y FIRMA
Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012

Palmira 2022-07 -05 1 5:35:22
El suscrito Notario Sequndo del Círculo de Palmira, certifica que el compareciente:
Ante el suscritcNotarioSegundodelCírculode PalmiraCompareció D0MINGUEZ NARVAEZ LILIANA
c,c.31145771

y declaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo autoriza fue

datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos
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Nacional del Estado Civil. lngrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. En constancia
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NOTARIO SEGUNDO DEL ULO DE PALMIRA
FERNANDO VELEZ ROJAS
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